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COMUNICACIÓN  “A”  7970 22/02/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
REMON 1-1108: 

 
Efectivo mínimo. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“- Disponer que las entidades financieras podrán computar como deducción de la exigencia de 
efectivo mínimo en pesos, prevista en el punto 1.5.4. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, un 
importe equivalente al 50 % de las financiaciones en pesos otorgadas a partir del 1.3.24 a perso-
nas humanas y MiPyME –conforme a la definición contenida en las normas sobre “Determinación 
de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”– que no hayan sido informadas por enti-
dades financieras en la “Central de deudores del sistema financiero” (CENDEU) en diciembre de 
2023 (base), siempre que hayan sido acordadas a una tasa de interés nominal anual que no su-
pere, en ese momento, la tasa máxima establecida en el primer párrafo del punto 2.1.1. de las 
normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito” –cuando se trate de entidades de 
los Grupos “A”, “B” y sucursales o subsidiarias de G-SIB no comprendidas en esos grupos, e in-
dependientemente del monto de la financiación– o la vigente según el punto 2.1.2. de esas nor-
mas para el resto de las entidades financieras. 

 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período anterior 
al de integración de la exigencia. 
 
Esta deducción no podrá superar el 3 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, en pro-
medio, del mes anterior al de integración. 
 
A partir de septiembre y marzo de cada año las entidades deberán considerar como mes base a 
estos efectos la información contenida en la “Central de deudores del sistema financiero” a junio 
y diciembre anterior, respectivamente. 
 
El 100 % de los saldos residuales de las financiaciones en pesos otorgadas hasta el 29.2.24, 
continuará computándose como disminución de la exigencia de efectivo mínimo en pesos hasta 
su vencimiento, procediéndose luego de igual manera –aplicando la proporción que corresponda 
imputar– en cada cambio de mes base.” 

 
 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita).  
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martin Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
 
 
ANEXO 



 

 

 
La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 50 % de las financiaciones en pe-
sos otorgadas a partir del 1.3.24 a personas humanas y MiPyME –conforme a la defini-
ción contenida en las normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o 
mediana empresa”– que no hayan sido informadas por entidades financieras en la “Cen-
tral de deudores del sistema financiero” (CENDEU) en diciembre de 2023, siempre que 
hayan sido acordadas a una tasa de interés nominal anual que no supere, en ese mo-
mento, la tasa máxima establecida en el primer párrafo del punto 2.1.1. de las normas so-
bre “Tasas de interés en las operaciones de crédito” –cuando se trate de entidades de los 
Grupos “A”, “B” y sucursales o subsidiarias de G-SIB no comprendidas en esos grupos, e 
independientemente del monto de la financiación– o la vigente según el punto 2.1.2. de 
esas normas para el resto de las entidades financieras. 

 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de integración de la exigencia. 
 

Esta deducción no podrá superar el 3 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, 
en promedio, del mes anterior al de integración. 

 
A partir de septiembre y marzo de cada año las entidades deberán considerar como mes 
base a estos efectos la información contenida en la “Central de deudores del sistema fi-
nanciero” a junio y diciembre anterior, respectivamente. 
 
El 100 % de los saldos residuales de las financiaciones en pesos otorgadas hasta el 
29.2.24, continuará computándose como disminución de la exigencia de efectivo mínimo 
en pesos hasta su vencimiento, procediéndose luego de igual manera –aplicando la pro-
porción que corresponda imputar– en cada cambio de mes base. 

 
1.5.5. En función de los retiros de efectivo realizados a través de cajeros automáticos de la enti-

dad: 
 

La exigencia se reducirá por el importe que resulte de la siguiente expresión sin poder 
superar el importe de la exigencia previamente determinada, considerando lo previsto en 
el punto precedente: 

 

 
donde: 
 

Msi: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-
rrespondiente al mes anterior, ubicados en casas operativas de la entidad, según la 
jurisdicción en la que se encuentre radicada, conforme a lo establecido en las nor-
mas sobre “Categorización de localidades para entidades financieras”.  

 
Mni: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-

rrespondiente al mes anterior, fuera de sus casas operativas (neutrales) y según la 
jurisdicción en la que se encuentren radicados, de acuerdo con las citadas catego-
rías.  
 

Psi: ponderador aplicable al monto Msi. 
 

Pni: ponderador aplicable al monto Mni. 

B.C.R.A. 
EFECTIVO MÍNIMO 

Sección 1. Exigencia 

Versión: 17a. COMUNICACIÓN  “A”  7970 
Vigencia: 

01/03/2024 
Página 14 



 

 

 

Ponderadores aplicables en función de las categorías en las que se 
ubican los cajeros automáticos 

i Psi Pni 

1 (categoría III) 4,25 7,05 

2 (categorías IV, V y VI) 7,50 14,80 

 
A estos efectos, se computan aquellos cajeros automáticos que –como mínimo– 
permitan realizar extracciones de efectivo a los usuarios con independencia de la entidad 
de la cual sean clientes y de la red administradora de esos equipos y que –en promedio 
mensual, computando días hábiles e inhábiles– hayan permanecido accesibles al público 
durante al menos diez horas diarias. 
 

Las financiaciones computadas para la deducción de los puntos 1.5.1., 1.5.3. y 1.5.4. sólo po-
drán computarse en uno de los citados puntos. 

 
 
1.6. Aumentos puntuales de requerimiento por concentración de pasivos. 
 

Cuando se verifique una concentración excesiva de pasivos (en titulares y/o plazos), que impli-
que un riesgo significativo respecto de la liquidez individual de la entidad financiera y/o tenga un 
efecto negativo importante en la liquidez sistémica, se podrán fijar efectivos mínimos adiciona-
les sobre los pasivos comprendidos de la entidad financiera y/o aquellas medidas complemen-
tarias que se estimen pertinentes. 

 
Se considerará que se configura esta situación cuando, entre otros, se presente alguno de los 
siguientes factores: 

 
- Un porcentaje elevado de pasivos se encuentra concentrado en un mismo titular o titulares.  

 

- En las obligaciones a término, el plazo es corto. 
 

- Los mencionados pasivos representan un porcentaje significativo respecto de la integración 
del efectivo mínimo y/o del total de depósitos del sector privado en la entidad. 

 
 

1.7. Traslados. 
 

1.7.1. Margen admitido. 
 

La integración del efectivo mínimo de la posición en promedio del período no podrá ser in-
ferior al 80 % de la exigencia que resulte de la siguiente expresión: 

 
EEMA (n) = EEF (n) + ENI (n-1) 

 
donde 
 
EEMA (n): exigencia de efectivo mínimo ajustada correspondiente al período “n”. 
 
EEF (n):  exigencia de efectivo mínimo según normas vigentes correspondiente al pe-
ríodo “n”. 
 
ENI (n-1): exigencia no integrada en el período “n-1”. 
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EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.3.7.  “A” 3549     Según Com. “A” 4179, 4388, 
4549, 4851, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6195, 
6526, 6532, 6616, 6706, 6728, 
6740, 6817, 7016, 7290, 7295, 
7383, 7432, 7511, 7536, 7545, 
7614, 7637, 7717, 7767, 7775 y 
7923. 

1.3.8.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356 y 6616. 

1.3.9.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 
6195, 6526, 6532, 6616, 6728 y 
7536. 

1.3.10.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 
6616. 

1.3.11.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 

1.3.12.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 

1.3.13.  “A” 6992      

1.3.14.  “A” 7429      

1.3.15.  “A” 7556   4.  Según Com. “A” 7570 y 7571. 

1.3.16.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 
6587, 6616, 6706, 7016, 7290, 
7511, 7536, 7611, 7637 y 7767. 

1.3.17.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 
6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817, 7018, 7029, 7047, 
7092, 7290, 7295, 7383, 7432, 
7511, 7536, 7545, 7573, 7614, 
7717, 7775 y 7923. 

1.3. Ante-
penúl-
timo 

“A” 7717   1.   

Penúl-
timo 

“A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740, 7016, 7290, 7295, 7511, 
7536, 7573, 7637 y 7767. 

Último “A” 7742     Incluye aclaración normativa. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719, 6871 y 7046.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 

1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 
6531, 6703, 6705, 7432 y 7758. 

1.5.2.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 
6531, 6857, 6910, 6937, 7114, 
7334, 7448 y 7951. 

1.5.3.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474, 7491, 7536 y 7561. 

1.5.4.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287, 7536 y 
7970. Incluye aclaración norma-
tiva. 

1.5.5.  “A” 6740   1.  Según Com. “A” 7254, 7536, 
7661 y 7795. 

 


